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Superiniendencia de Compañías.
EXTUACTO DIS LA ESCRITU*

RA PUBLICA DB CONSTUPUCION
DE LA COMPAÑIA ANONIMA.
DENOMINADA —"ALAMBRES
GALVANIZADOS —ECUATORIA:
NOS 8¿A,* CALAMIIEC),
1.—-La esciilura pública de cons”

litación de la Compañía Anó
nima “ALAMBRES GALVA-"

NIZÁDOS ECUATOMANOS $, A.”
(ALAMBREC), se olorgó ente €
Notario Segundo del Cantón Quit
to, De, J, Vicente Troya J., el 13
de septiembre de 1072, aprobada
por el señor Superintendente de
Compañfas, mediante Resolución
NY 34127 de 3 de Octubre del pre”
sente año. y

La inseripción en es Registro
Industria] consin bajo el N? 26,
Yomo 4, el 4 de Oclubre de 1972.

> 2,—Constituyen Ja Compaña los
siguientes socios: Ing. Tomás
Kolm-'Toepfer, mg, Juan Kohn

¿Tocpíer, Ur. Jullo Veja Sure,
“Dr. fiecardo Salvador  Moliva y
St. Marco Páez Fosso, ronaloria
vos, demiteiliados, en Quilo, Lo"

£.
D ACCIONISTAS

St Temás Kohu
Se, Juan Kobu
DY. Julio Vela
Dr. Gerardo Sulvador
Sr. Marco Paéz

TOTAL

M.—Forma de Adtuinistración y
Representación Legal: La gus
tión de. la Compañla corres

ponde realizar a la Iimta Ceneral
de Arcionistas, a) Consejo de Ale
ministración: al Gerente Gral, y al
Subgerente General de conformi
dad con lo que se establece ey Jos
.Estalulos— DIE LA JUNTA GE
NERAL: Lia Junta. General es la
reunión de necionistas debidas
menfe convocada 1 constituida.
Sus acuerdos seváv obligalerion
bara tados las socios, Inelusive Jos
isidentes y ausentes, sin perjuó
q de Jos derechos y acciones
gue la Des de Compañias concer
Ye, a este respecto, y Jos acelo”
“histan— PEL CONSIJO DE AD"
MINISTRACION: Fl Consejo de
Admtalstración ostará (ntegrado
por siete Cousujeros o Miembros
Priveipales y siele Consejeros 0
Miembros Suplentes, elegidos por.
%0 Junta Geseral de Accionisias.
para un periodo de dos ains—
Wo se vegulere ser secionista de
la Compalla dhca ser miembro del
Conseje de Administración.— Y)
Consejo de Administinción Les"
drá*las siguientes frueuliades: 8)
Establecer y Olvigle Jo política in
duste:al, comercio), financiera, ero
dilicía y económica de Ia Compar
fi hb) Nombrar Presidente y Vi
cepresidente, desigonciones que
las hará de entre los imiembros *

dos compartecr por sus próplos
derechos.
La Compañía se denomina

"ALAMRAES: GALVANUDAS
DOS ECUATUJJANOS $, A

(ALAMBREC) y su plazo de die
vación. €s de cincuenta años.
4-1 de. jellio de la Compañía

.es la ciudad de Quito.
5OBJETO SOCIAL: . Bl ol

o jeto de ln- cConpañía
será la fabricación de alan
bres por lrefilación parle

do de alambrón (fermachimes),
así como, la faneicación y elabor
ración de produetos de acero y
de lodos sus derlvados o similas
veR,
6.—-Capital Social: El cagltal de

la .Compañla es de DOSCIEN
TUS -MÍL SULRES DIVIDI"

Dt) EN 200 ACCIONE?f NON"
NATIVAS YORDINARIAS de Un
Mil Sueres de valor enda Hna

  

. ToSuscripción y pago de necio”
nos' El sapilal social ha sido
zusetito y pagado en su tor

taltdad e la sigujente forma:

CAPITAL SUSURITO
Y PAGADO

8/ 150.000.00
ve. - “47.000.040

1.000,00
1.000,00
1.000,00

5  200,000,00

3lel, Consejo de Administración;
e) Nombrar y remover al Geren"
te General de a Vonipañía se
Salarle su renmimeración; Y) Noiy"
brar y remover al subgerente de
la Compatía, a propuesta conjun*
La del Presidente y del Gerente
General; a Sila de acuerdo entre
ellos el Consejo lo nombrará, sin
propuesta; e) Prescutar a la Jun
la Genetal de Aceionistás um Íir
forme Anual sebre la ninreha ade
uinistraliva y fivanciera de Jn
Compañía, y recomendar Ja- foy>
ha en la que debe vealizarso la
distribución de los beneficios so"
clales; £) Autorizar al. Gerente
General para conglilule mandalo
rios y a su liempo, revnent ss
poderes; g) “Aprobar los presir
puestas de gastos e inversitntes de
la Compañía y modiflcacios
fuere necesario; h Resolecr sobra
al establecimiento de Sueurgalos,
Agencias y Oficinas en cuslquior
lugar del pnis o del exterior; 1)
Expedir y reformar las reglamesn-
(os que estimare cenvenlenle para
la hueva mareha dde la Compañja;
) Cunmlir y hacer cumplir las
decisiones de lu Junta General
de Acclónistos y las suyas pro
bits; k) Constituir los organismos
que estimure eonvenentle y sejip»

- Ínvles $us funciones; 1) Regular y
reglamenta su previa funcione
miénto, en todo Jo que no esté

el-tiempo

“oa especieimente previsto por Ja
Ley » por dos presentes estalulos;
Mm) Ejerver todas das demás fun".
ciones” que fueren necesarias 0
convenientes para el cumplimies”
to de Jos ubjelivos y operariones
de la Compañía que nu estuvie
voy asignadas a olros vxgmmismos
de la misma; 1) Nomiiar y re
mover al aucilor de la Conmpatla;
este nombramiento deberá hacer
el Consejo de Administración en
persova nabuval o Jurídica de am
plios conocimientos sobre Ja mar

- ferny prestigio intecnaejonal re”
conucida; v) Autorizar al Gereno
tz General las nveradonos en ae
tivos fijos que excedan de Tres
Milloues de Sueres-- DEL PR
SIDENTE: La Compañía Lendrá
un Presidente elegido por el Con
sejo de Aduinistración de su pro
pio seno el cun] durará dos años
en sus futicioves, pudiendo ser
reclegián, indefinidamente eu su
gnrgo, sin que sen pecesarid, para
ejercer esta función, sex ecionista
de la compañla, y conlinvará en su
cargo Mnsla que sen legulmenle
reemplazado.— El presidente tene
drá las sigulentes feculindes: 1)
Convocar, prestyir y dirigir Jas
sesiones de Ja Junta General te
Acelonistas del Consejo de Admi

_Wstración, y suscribir las actas de
dichas rewilones; b) Cuidar de que
seay cumplidas Jas decisioves de
la Juila teneral de Accionislas y
voiila Buena marcha de la Com
-pañdo; e) Ejercer les denás atri*
buelones que le confieren. la Ley
y Ins esiatulos.DEL GERENTE
GENERAL: El Gerente General se
rm elegido por el Consejo de Ad-

- mluistración para un pertodo de
dos años, pudlendo ser reeteglilo
indefinidamente. Para ser bereiy
te Genecal no se regiulerea ser, accla

vista de la CompañiaSon ales
huciones y deberes del Gerente
General; a) Representar oficial y
Jegalmente e la Compañía eu toda
clase de ¿elos judiciales. extraju
dielales o aduinisirativos, así cor
mo, en toda clase de contes, €”
Jerciendo toda .elase de Acciones
«ie corresponden a la defánga 00
lús derechos de la Compañila, en
Julelo e fueta de €), du lo y otors
giwdo los oportunós porleres + po
curadores y nombrando ahogados
pora que reytescnlen y defiendan
a la Compañía en los Tribunales
y ortanispres en que fuere ere”
garito; bh) Diriglr y adnúnistenr Jos
hegocios, de la Compañia. aleir
diendo ln gestión de lus misinog dé
uva cbunera constonle; €) Wow
brur, destinar. o despedir a los
exipleados de lá Compoñía y sig
naring sus sueldos y eventuales
eralifleaciones, que brocedan: 1)
Formular el Heglamento Interno
de irabmjo de la Compañía; e) Je
mar todos los pedimentos. solici
Ludes, facturas, ele. relutivog a
la administración de la compañía;
f£) Formular, amualmente el pro”
yecto de presupuesto de In Com*
pañía para su aprobación; 8) A

Inbórar auuelmente, un Julórme Clouísta de la Compañía, podrá
relativo a la morcha de la Cow ser teclegido indefinldnmente, Ju
bala y el vosultado de sus £uv Subgerente reemplazará al Geren
«clones, Íforme que deberá ser..té Geñeral en falta o ausencia de
preséntado Al Coíwejo de Admi? '.eóte Y intentras lo reemplace, ten:
nistiución; 1) Vetar pór la bue dif todas las alribuciones, dere”
no marcha de la Colnpalila; 1) E chos y ohliguelones que ln Ley y
jercor las demás alribuciones ge” Wa esiotulus oloegan al Gerente
inladas en .la Ley y én los esta Géneral,

tutos; J) Pera poder realizár ín  - Lo 13e pongo en cónorimiento
. veralones en activós fijus que ex. del público para los fines legales
. eedan de Tres Millones de Siteres. "nsgnientes;

el Gerente General deberá tener Quito, a 11 de Octubre de .,
imaautorización escrita del Cunge > 972

“Jo de Adimiñlsicición. DEL SUBGE [.) Genaro Cuesta Meredia
RENTE: Será elegido vor el Con Seeretarlo General
séja de Adtiululsiuación pora uu Ju

cop
208

periodo de dos años: Pura ger
Subgerente vo se requiera ger ac

 


